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La Mesa, Cundinamarca, Agosto 17 de 2022 

 
 
Con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el Despacho observa que: 

 
1. No es claro si el correo electrónico mencionado para la demandante 

corresponde a la aquí demandante o a otra persona.  
 

2. No son claras las pretensiones 5.2.1., 5.2.2., 5.2.3. y 5.2.4. al invocar la 
“reliquidación” de las prestaciones sociales, pues en el acápite de hechos no 
se hace referencia al fundamento de tales pretensiones.  
 

3. No es clara la pretensión 5.2.7. en cuanto al valor de los aportes a pensiones 
que incluyan “la suma total de todos los factores salariales” pues en el acápite 
de hechos no se hace referencia al fundamento de tal pretensión.  

 

4. No se dio cumplimiento al inciso 2 del art. 5 del Dto. 806 de 2020 en 
concordancia con el inciso 2 del art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

5. No se acreditó el cumplimiento de lo previsto en el inciso 4 del Art. 6 del Dto. 
806 de 2020, en concordancia con el inc. 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
 
 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN 253863103001-2022-00075-00 
DEMANDANTE DIOSIMAR ÁLVAREZ ADAMES 

DEMANDADO SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA. 



En concordancia con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (05) días, la 

parte demandante la subsane, so pena de rechazo. 

SEGUNDO: INTÉGRENSE en un solo escrito la demanda y su subsanación, so 

pena de tenerla por no subsanada.  

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Angelica Maria Sabio Lozano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d80a69c30caabe88c790320a4d13a840d7fb7b9df67e61b32f088cc8c46202d

Documento generado en 17/08/2022 02:55:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


